
III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

BREÑA BAJA

ANUNCIO
5402 154508

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, inicial aprobatorio del PLAN DE
ACCESIBILIDAD DE BREÑA BAJA. El citado acuerdo plenario establece:

“Una vez debatido el asunto, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituyen
mayoría absoluta legal de los miembros que componen la Corporación, acuerda aprobar el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobación inicial el Plan de Accesibilidad del municipio de Breña Baja.

SEGUNDO. Abrir un periodo de información pública durante VEINTE DÍAS HÁBILES, mediante anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica municipal. Durante este periodo quedará
el expediente, a disposición de cualquier persona al objeto de que se puedan formular las sugerencias,
observaciones y alegaciones que se estimen oportunas. En caso de que o se formularan, se entenderá definitiva
la aprobación hasta entonces provisional.”

En Breña Baja, a veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Borja Pérez Sicilia.
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